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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el memorial que contiene 
el avalúo del predio distinguido con matrícula inmobiliaria 282-22798, fue radicado el día 7 
de marzo de 2023.  
 
De igual manera, del certificado de existencia y representación legal visible en PDF 51 del 
expediente digital, se obtiene como correo electrónico para notificaciones judiciales del 
banco Scotiabank Colpatria S.A.: notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com. 
 
Finalmente, el día 10 de abril de 2023 la señora OLGA MILENA CRUZ MORA presenta 
solicitud de programación para diligencia de remate y el 23 de mayo corriente, allega 
solicitud de pronunciamiento de la petición de programar remate.   
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 23 de mayo de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado N.° 63-130-4003-002-2019-00490-00 

Interlocutorio. 558 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: GILBERTO ANTONIO HERNÁNEZ ARBELÁEZ 
DEMANDADO: ARACELLY LEAL ARAGÓN   
AUTO: REQUIERE Y RESUELVE SOLICITUD 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, previo a resolver sobre el avalúo 
allegado por la apoderada judicial de la parte actora, se dispone REQUERIR al 
demandante a fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes se sirva informar la forma 
en la cual obtuvo el correo electrónico del tercero acreedor hipotecario SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., al cual se remitió la notificación personal, es decir: 
notificbancolpatria@colpatria.com. Ello, por cuanto no coincide con el documento 
aportado el día 12 de julio de 2022. 
 
En el término concedido, la parte ejecutante deberá allegar también las evidencias de la 
forma en la que obtuvo el aludido correo electrónico en el cual adelantó el tramite de 
enteramiento.  
 
En consecuencia, NO SE ACCEDE a la petición tendiente a fijar fecha y hora para 
diligencia de remate, por cuanto no se ha dado traslado de la valoración aducida. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez  
AG. 
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YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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